
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00072 00  
 
Atendiendo la solicitud incoada mediante correo electrónico de data 12 de abril 
de 2021, por el apoderado de la parte actora que manifiesta que el ejecutado 
José Luis Fruto Maldonado, canelo la obligación derivada del pagaré N. 97358, 
que lo vinculada en este proceso ejecutivo, el despacho con  apoyo en el   
artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELV:  
  
PRIMERO: Declarar terminada la ejecución respecto del pagaré No. 97358 a 
favor de FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS 
SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE 
FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” contra RENNY DAVID MARTINEZ 
CONSUEGRA y JOSE LUIS FRUTO MALDONADO, por PAGO TOTAL de la 
obligación allí contenida.  
  
SEGUNDO: Ordenar el levamiento de las cautelares decretadas en contra del 
señor JOSE LUIS FRUTO MALDONADO. De encontrarse embargado el 
remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. 
 
TERCERO: Ordenar a la parte ejecutante con las constancias del pago 
verificado, entregar al ejecutado  José Luis Fruto Maldonado el original del 
pagaré No. 97358.    
  
CUARTO:  Continuar el trámite ejecutivo respecto de los pagarés Nros. 99093 

y 95442, en los términos indicados en el mandamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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